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CONCLUSIONES GRUPOS DE TRABAJO
Las y los  participantes en el 5ª Encuentro Estatal de personas en situación de pobreza y exclusión social, reunidos en Zaragoza los días del  28 al 30 de agosto de 2008, planteamos que:

La vivienda es más que cuatro paredes y un techo. La vivienda supone un hogar que proporciona dignidad, seguridad, protección, tranquilidad, respeto, convivencia y estructura personal y familiar.

Para las personas participantes en este encuentro NO tener vivienda u hogar supone las siguientes CONSECUENCIAS:

· Malestar físico, psíquico y emocional provocando degradación personal. 
· Genera inseguridad, impotencia, miedo y frustración. Esto puede dar lugar a, resentimiento y conflicto social, desestructuración personal y familiar, violencia e incluso actitudes delictivas.

· La situación de carencia de vivienda o alojamiento precario genera estigmatización, prejuicios y rechazo social, que finalmente dificulta encontrar la salida de esta situación y nos hace sentir impotentes, frustrados, desamparados y con vergüenza de vivir y ser en estas condiciones.
· Esta situación va a provocar una dificultad en el acceso a los recursos como:
- A la consecución y mantenimiento de un empleo digno y continuado.

- Dificultad de acceso a servicios y recursos básicos por no tener vivienda o por obligarnos a residir en barrios o espacios degradados sin servicios básicos como: agua, educación, cultura etc.

- Tener cubiertas necesidades básicas imprescindibles como higiene básica, una alimentación saludable, garantía de salud y posibilidades de desarrollo personal, cultural y educativo.

· Estos limites en el acceso al derecho a la vivienda puede suponer: chabolismo, hacinamiento, dificultad en la reagrupación familiar y atención a familias numerosas.

· Las dificultades de alojamiento y acceso a la vivienda genera más pobreza, desigualdad e injusticia social.
Estas consecuencias de no tener alojamiento o tener una vivienda u hogar en situación precaria, entendemos según nuestra experiencia, que se produce por las siguientes CAUSAS: 

· En los últimos años se ha perdido el valor de uso de la vivienda como bien básico, convirtiéndose en un elemento de especulación y de cambio cada vez de mayor dificultad de acceso a quienes vivimos una situación de precariedad económica y social.

· Apreciamos un desinterés político en la vivienda pública y social, existiendo mínimos esfuerzos de disponibilidad de suelo público para viviendas sociales y alojamientos alternativos.

· La situación económica ha provocado una subida desmesurada de los precios de alquileres e hipotecas, siendo mínimas las ayudas para esta situación que nos dirige a escenarios de mayor pobreza. Las personas que tenemos que vivir en la calle, en un entorno de conflicto económico y humano, nos situamos en situación de exclusión social.
· La realidad de desempleo y precariedad laboral, pensiones bajas, rentas mínimas e insuficientes, en general, disponibilidad económica limitada o nula, nos genera grandes dificultades o no poder hacer frente al acceso a la vivienda y a los gastos necesarios para una adecuada habitabilidad.

· La situación de la vivienda es complicada para toda la ciudadanía, pero queremos destacar que hay personas y colectivos que estamos en una situación más límite que puede producir finalmente la pérdida o la precariedad de la vivienda. Realidades como: la inmigración, familias con especiales dificultades, discapacidades físicas, sensoriales, psíquicas, minorías étnicas, toxicomanías, personas mayores, jóvenes y mujeres con cargas familiares somos especialmente vulnerables para poder acceder a la vivienda.
· No tener hogar o tenerlo de manera deficitaria provoca problemas de acceso al empleo y a la educación, y a su vez esta carencia de formación y dificultad para la empleabilidad es causa también para no poder acceder a la vivienda y nos vemos entonces inmersos en una espiral de difícil salida.

Estas causas detectadas en los grupos de trabajo de este 5º encuentro  Estatal de Personas en Situación de Pobreza y Exclusión Social, creemos que podrían tener solución a medio y largo plazo para lo que planteamos las siguientes PROPUESTAS:

· Vemos necesaria una clarificación de la responsabilidad pública en relación a las políticas de vivienda. Que las administraciones responsables de vivienda asuman su responsabilidad en la exclusión residencial y tengan la coordinación necesaria con los dispositivos públicos de servicios y atención social, bien sean Estatales, Autonómicos y  Locales.
· Que se destine suelo público y que se fomente la construcción de viviendas de promoción social con una normativa que regule el seguimiento y control de éstas.

· Que a la hora de poner en marcha nuevos recursos de vivienda o alojamiento alternativo se tenga en cuenta la diversidad de situaciones sociales por las que se han de destinar estos recursos:

· Personas solas, mayores, discapacitados, familias numerosas, viviendas tuteladas, etc.

· Que se promocione la participación de las personas afectadas en el diseño de legislación, reglamentación, baremos, diseño de viviendas de promoción pública y alojamientos alternativos.  Que se adecuen los nuevos recursos a las necesidades reales. 

· Que las administraciones públicas responsables de vivienda sean mediadores entre inquilinos y propietarios garantizando a ambos la seguridad y dignidad en el alojamiento.
· Entendiendo que la vivienda es un bien de uso, creemos que mantener viviendas vacías debe ser sancionado o penalizado. Promoviendo su uso para alquiler.

· Ayudar y promover a través de la iniciativa privada y social la construcción y gestión de viviendas en régimen de cooperativas, de alquiler protegido, de uso tutelado y la autoconstrucción de las mismas.

· Creemos necesario un esfuerzo público de creación de viviendas o alojamientos alternativos para colectivos de especiales dificultades y para su incorporación en los procesos de inclusión: viviendas tuteadas, viviendas transitorias, alojamientos para personas solas y con discapacidad. Además, que estos recursos estén gestionados profesionalmente para asegurar procesos reales y posibles.

· Establecer medidas concretas de ayudas directas al alquiler y las hipotecas en los casos que lo precisen.
· Las políticas de promoción del acceso a la vivienda digna, además requieren del compromiso de la iniciativa social y muy especialmente del auto compromiso y participación de las personas afectadas por la exclusión residencial.

· Muchas  personas nos encontramos en situaciones límite que nos pueden arrastrar hacia la exclusión residencial y social. Creemos que cualquier política de vivienda ha de coordinarse también con acciones que aseguren rentas mínimas dignas, pensiones públicas decentes, acceso al trabajo estable, es decir, asegurar unos ingresos básicos suficientes, bien por vía del trabajo, bien por la ayuda pública que logre disminuir o por qué no, que elimine la injusticia, la angustia y el no vivir por estar en una situación de exclusión residencial  y social.
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